
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 26 DE ENERO DE 2009 
 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

IV LEGISLATURA. 
 

D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se abroga la “Ley Para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal” 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintiocho de febrero del dos mil dos y se crea la “Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal”, para quedar como sigue: 
 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER Y MODIFICAR LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
 
Artículo 31.- Para la obtención de las Licencias de Funcionamiento, los interesados deberán presentar ante la Ventanilla 
Única o la de Gestión, la solicitud correspondiente con los siguientes datos y documentos: 
 
I. Nombre comercial o denominación social del Establecimiento Mercantil, domicilio para oír o recibir notificaciones en el 
Distrito Federal, registro federal de contribuyentes y nacionalidad; 
 
II. Si el solicitante es extranjero deberá presentar la Autorización expedida por parte de la Secretaría de Gobernación, en la 
cual se le permita llevar a cabo la actividad de que se trate; 
 
III. Si es persona moral, su representante legal acompañará el documento con el que acredite su personalidad, copia de una 
identificación oficial vigente con fotografía; así como copia certificada de la escritura constitutiva debidamente registrada o 
con registro en trámite; 
 
IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro mercantil; 
 
V. Giro mercantil que se pretende ejercer; 
 
VI. Visto bueno de seguridad y operación expedido por un Director Responsable de Obra en los casos de edificaciones 
construidas con anterioridad a agosto de 1993; o la Autorización de ocupación otorgada por la Delegación correspondiente, 
en los demás casos; 
 
VII. Documento que acredite que el establecimiento cuenta con los cajones de estacionamiento que instruyen para cada uso 
los Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones y las normas técnicas 
complementarias para el proyecto arquitectónico del reglamento de construcciones; 
 
VIII. Presentar un estudio de impacto ambiental o riesgo, expedido por la autoridad competente cuando sea necesaria su 
presentación de conformidad con lo establecido por la Ley Ambiental y los demás ordenamiento jurídicos aplicables; 
 
IX. Presentar el Programa Interno o Especial de Protección Civil, según corresponda, de conformidad con la Ley de 
Protección Civil del Distrito Federal, y 
 
X. Manifestación bajo protesta de decir verdad, del solicitante, o de quien legalmente lo represente, de que los datos que 
contiene la solicitud son ciertos y que los documentos que exhibe no son falsos y están enterados de las sanciones que 
impone el Código Penal para el Distrito Federal o los que se conducen con falsedad al declarar ante autoridad en ejercicio 
de sus funciones o con motivo de ellas. La delegación no podrá por ningún motivo solicitar requisitos adicionales a los 
previstos en la presente ley y demás normatividad aplicable. 
 
 



 
CAPÍTULO II 

DE LA DECLARACIÓN DE APERTURA 
 
Artículo 50.- La Declaración de Apertura de los Establecimientos Mercantiles, se podrá presentar a través de medios 
electrónicos o directamente ante las Ventanillas Únicas o de Gestión, en el formato de aviso que éstas proporcionen. 
 
El interesado en realizar el aviso de Declaración de Apertura estará obligado a manifestar, bajo protesta de decir verdad, los 
siguientes datos: 
 
I. Nombre y/o Razón Social, fecha de nacimiento, domicilio y nacionalidad del solicitante; 
 
II. Registro Federal de Contribuyentes; 
 
III. Número de folio y tipo de identificación oficial vigente con la que se identifique. Cuando la Declaración de Apertura se 
presente a través de medios electrónicos, el dato que se deberá proporcionar será la Clave de Elector, según credencial 
para votar; 
 
IV. Ubicación y superficie del Establecimiento Mercantil, misma que deberá coincidir con la superficie autorizada en el 
certificado de zonificación y uso de suelo; 
 
V. Denominación o nombre comercial del Establecimiento mercantil; 
 
VI. Giro o actividad que pretende ejercer; 
 
VII. Calidad de propietario o poseedor del inmueble; 
 
VIII. En caso de ser extranjero señalara el tipo de documento con el que se acredite su legal estancia en el país, así como 
su fecha de vencimiento, el Número del Registro Nacional de Extranjeros y la actividad que esté autorizada a realizar; 
 
IX. Si es persona moral, su representante legal proporcionará el número de escritura constitutiva debidamente registrada o 
con el registro en trámite, fecha, Notaría y entidad federativa en la cual se llevó a cabo la constitución de la empresa, tipo de 
documento con el que el representante legal acredite su personalidad, número de Escritura Pública, fecha, Notaría y 
Entidad Federativa en la cual se otorga el Poder y la Clave de Elector de su Credencial para votar; 
 
X. El número de folio, fecha de recepción y número de registro del Director Responsable de Obra, contenidos en el Visto 
Bueno de Seguridad y Operación, en los casos en que el Reglamento de Construcciones establezca que se deba contar 
con este documento; 
 
XI. El número de cajones de estacionamiento que requiere el Establecimiento Mercantil, de conformidad a lo establecido 
para cada actividad en los programas delegacionales o parciales de desarrollo urbano, en el Reglamento de construcciones 
y en las normas técnicas complementarias para el proyecto arquitectónico del Reglamento de Construcciones y en las 
Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de Construcciones, cuyo cumplimiento 
deberá estar respaldado mediante documento, conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley; 
 
XII. Número de folio de la autorización de impacto ambiental, en los casos en que la Ley Ambiental y/o el Reglamento de 
Impacto Ambiental y Riesgo del Distrito Federal establezcan que se deba contar con ese documento; 
 
XIII. En los casos de establecimientos que se dediquen a la purificación, embotellamiento y comercialización de agua 
purificada deberán presentar la constancia de aviso de funcionamiento ante la Secretaría de Salud del Distrito Federal;  
 
XIV. Capacidad de aforo en el establecimiento mercantil; 
 
XV. Manifestación bajo protesta de decir verdad del solicitante de que los datos que contiene la solicitud son ciertos y que 
los documentos que exhibe no son falsos y está enterado de las sanciones que impone el Código Penal para el Distrito 
Federal o los que se conducen con falsedad al declarar ante autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, y  
 
XVI. En el caso de los establecimientos mercantiles con giro de centro de educación privada, el interesado en realizar el 
aviso de declaración de apertura estará obligado a presentar un Programa de Ordenamiento Vial y Transporte Escolar 
acorde a las necesidades específicas de cada centro, atendiendo a su ubicación, dimensión y población escolar. 
 
La Delegación no podrá requerir que se anexe documento alguno con motivo de la presentación de la Declaración de 
Apertura, salvo lo señalado en este artículo que será sólo para efectos de cotejo de los datos vertidos en el formato y lo 
señalado en la fracción XV del presente artículo. 
 
 


